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Con fecha 10 de marzo de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública su solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 

registrada con el número que aparece en el encabezado del presente documento: 

Asunto: SOLICITUDES 

Solicito información desglosada por años sobre las solicitudes de información 

registradas a través del Portal de Transparencia. El Boletín Estadístico del Portal de 

Transparencia ofrece datos totales desde el inicio de la plataforma. Solicito la 

información desglosada por años desde 2014 relativas a: 1. Cifra de solicitudes 

anuales. 2. Cifras según tipo de resolución: Concesión, Inadmisión, Denegación y 

Desistimiento y otras formas de finalización. 3. Entre las concesiones, cuántas son 

parciales y cuáles totales  

El mismo día 10 de marzo esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a 

partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su resolución en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

concede el acceso a la información, incluyéndole a continuación una tabla con la 

información solicitada hasta 31 de diciembre de 2020 (datos actualizados a fecha 28 

de febrero de 2021). 

 

 



  

 
 
 

 

Año 
Nº 

solicitudes 
totales 

Nº solicitudes 
finalizadas 

Nº 
concesiones 

totales 

Nº 
concesiones 

parciales 

Nº 
inadmisiones 

Nº 
denegaciones 

Nº desistimiento 
y otras formas 

finalización 
2014 608 608 377 16 154 22 39 
2015 3.151 3.149 1.931 251 743 99 125 
2016 3.340 3.325 1.824 360 790 87 264 
2017 4.230 4.214 2.513 356 927 159 259 
2018 5.955 5.904 3.505 477 1.201 193 528 
2019 7.449 7.346 3.776 573 1.637 225 1.135 
2020 11.446 11.044 4.627 623 2.198 228 3.368 

TOTAL: 36.179 35.590 18.553 2.656 7.650 1.013 5.718 

Fuente de la información: herramienta de gestión de solicitudes de acceso a la información GESAT 

Le recordamos que puede encontrar mayor información sobre estadísticas de derecho 

de acceso en la página web del portal de la transparencia: 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/MasInformacion/Portal-en-cifras.html 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

El Director General de Gobernanza Pública 

Olivié Bayón Céspedes 




